
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
RIOSUCIO CALDAS 

 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADOS 
 
 

El proceso verbal de perturbación a la posesión promovido por Gislaine 
Amparo Cano Montoya contra Pedro Pablo Piedrahita Moreno, (Rad. 
17-614-4089001-2017-00260-01), se correrá traslado por cinco (5) días 
para poner en conocimiento de la parte demandada, la sustentación del 
recurso de segunda instancia interpuesto por el apoderado de la señora 
Gislaine Amparo Cano Montoya, en (6) folios en el Juzgado de Primera 
Instancia, frente a la sentencia calendada el veintiocho (28) de enero de 
2021. Inciso 3 del art. 14 del Decreto legislativo 806 de 2020 en 
concordancia con el artículo 110 del C.G.P. 

 
 

FIJACIÓN EN LISTA: 18 de agosto de 2021. 
INICIO TÉRMINO DE TRASLADO: 19, 20, 23, 24 y 25 de agosto 
de 2021. 

 VENCIMIENTO TÉRMINO DE TRASLADO: 25 de agosto de 2021. 
DÍAS INHÁBILES DEL TÉRMINO: 21 y 22 de agosto de 2021 

 

 

 
 

 
 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
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